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A 

3 En 1: ciudad de AÁmbate, 

a _ e Capítel de la Previncia de 

6 eN TungurshuayRepúblic: del 
o _ =$ ao dee 

A: A _ Ecuader hey día JUNVES = 

, Mr DIBCIVU NE DE NOV IFMBRE » 

s| [dr mil meveciontes echenta ytreszante mi Decter Luís Eduardo 
  

    
Riofrío Prade,Notario Público de este Cantén y les testi,es | 

TA 

/ señores Victer Mera Querra y Luis Hurtade Moscoso, mayores de 
    

eded,de este veindarioyideneos y conocidos pr má de que dey 

Tes COMPARECIN ¿Les señeres JOSE ZURITA L¿RA¿ WILSON CLAVIJO TO» 

    

  

_ RRES¿ya FANNY JACUME SANCHEZ les compareciuntes ecuaterianesy 
  

mayeres de edadademiciliudes en exta ciudadode ent: de civil 
  

Casados] les des primeres y soltera la última conpúrecientes 

per aus prepies derechos, legalmente capaces y conecides per 
A A A A Lo ¿ 

  

        md de que también dey fezyadicon que elevan a escritura pÍ- 

blica el contenido de la mínute que se inserta y Cuyo tener . 

látor:1 es el aL gulente:-SEÑOR NOTARIO, = Sírvase incerperar - 

  

    en su Registre de escrituras plblicasy una de Li cual conste | 

+1 contrate de Compañía contenido en las siguientes clfusa- 

las >bRIM:ie COMPARECI: BTES5=Comparecen los siguientes me 

_feres Joné Zurita Lara¿(Llaen Clavijo Terres) y,Fanoy Jácome a 

  

      

  

Sánchezgtedes les comparecientes sen ecuatorimnez¿con dení- | 
  

_ cilie en 1: ciuded de Ambate,mayeres de edad,civilue::te capa 
que       

nes libre y _ veluntariamente cenvíenean en , coLubrar,come en | 
27 A 

efocte celebran el pro:ente contrate por el Cuad constituyen 

38 . A 2. — A   
 



A A 

Una Compañia de aespenssbilídad L£mitada, organizada de ceon- 
    

  

  
  

    

    

    

fermidad con les Leyes. vigentes de lo República del .cuador 

¿| y regida a los. etiípulaciene:. pst: tutarian al gulontes:siGUN- 

6 DA a ESPATUTOS D- Lá COMPAÑIA . -— TITULO PRIM RO: DENOMINA + 

| CION, HACIONALIDAD, VOMICILIO , OBJETO Y DURACION 2 

, | Articulo Uno =DENOMINACION), NACIONALIDAD Y DOMICILIOS = 
sl Lau Compañía cuya denominación será SUELA Y CUERO 999 COMPA=- 

9 | SIA LIMIsALAjos de mocienalidad ecuutorionastieno su demicilio 

10 _ princip«1 en lo ciudad de Ambate ¿República del t:cuader, pudieh- 
  

de establecer SucursalessAgencias o Delegaciones en cualquier 
¿1 A A A AA o 

ie Jugar del peis e del exterier,proví» acuerde de l: Junta Ge- 

1) neral de Secies,-Articule Des. OBJETO SOCTALeo=La Compañia _“o- 
  

:4| Be por ebjeto dedicarse a las siguientes actividadestLa Le 

IN plantación y explotación de curtienbres; la fabricución, elevo: 

  

  

ración, distribución y comercialización de teda clase de cue- 
16     
o ren) curtido: e nesla cenercialización y monufactura de > artioi- 

2 — o A A oo 

ie los de cuere,co:oci1 y plástico Par: use personal, publici tas 
o TT ll 

; i 

| 19 _riesde ejficine,trles come; gepatos ,«Selotines,muleteres, prendas 

    

  

  

  

  

    
  

  

sol de vestir,c:rterus)pertefelies,ocuches, billeteras, agendas -T 

| llavores y etres articulos afines. -La Compañia podrá realisar 
es | AA .—- rn — AAA PE 

.»| importaciones « de materia primajbiones Intermodíes y bienes de 
DS A A A A — 

| capital necesarios pera su industria y exportar «su producción, 
3 Po A A A A 

e al anpuro. du las | dispenicione: legnle: aplicubles.-Podr$ La 

es | porter teda cla.e de cuere y de moterias Primas Pero le Indug= — =— - IS 

20 tria del Cuere,e ted: - Clave do €laberudos de cuero y cemercia- 

| ez lizar y distribuir lo: misses en el mercadeo internojdel too! 
  

no nede podr” comercializar y expertur dicho: —preuuctos;y di 28 
  

alt. 
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27     
gs : 

ra el cusplisiente de su objeto social l. cempritle podrá Fea» 

   

      
| ROMA ON PE Pé Pe 1P+CIOREDADHL: ¡LON Uli. NN OUIGG A mm 

srábule praductos a lmdda. xs de Industrias eafinos y oxperter 
    

ted: clave de cuero curtido o no y e nuf«cburas ás cCUSTro e 

Hb derávadosénla Compañia podrá ajecer la reprezentación de 
e industriales 

cana conercialen/y constitulrae en —Fepresententey«Lstribuido 

    

  

ru y coniuieninta de ted: clone de les referidos productos Pu» 
  

  

r bed: clase de actes siviles « o de cumercio y operaciones 

  

em parto de y etrus Compuñias existentes 9 (ue ue constltu- 

yongaun, us no tuvieron un objeto social sinilar,<Artitule Tre 

      

  

Ads CLON gba Compañá tendra úna duración de cuarenta anos(40) 
    

contado. a purtár de l. fucha de inuertpeión del contrute con 

titutive en el -exiutro le cantál,-:1 plazo podrá ser _Prerre- 
  

gado o lo Cempuñía podrá ner disuelia anticipadamente por re- 
  

solución de la Junta Gonerel de Lecion ar EULO SGU HDO CAPITAL 
  

A iAlega- a El 2UgúL, HLMUCION E: a lo Eb A áli. Di ALO-TACION TRAMSHL y   
“erticulo CUAL LO Iva ¿0Us4le El cupital social do la 

$S Compañía « en de NOVA M0 pm ETA MÁL UORES £/990,000,08) | 

| dividido | en novento. y nueve , participaciones de Ri ni suas 5 
  

cada UNA y*:. ate capital se nsila suscrito y pagado de la. igilla 

to Malo [Ned e a e o e 0 A o LO 0 006 E 

  

  

  

  

  
  

  
  

| 

¿veda le, Casio PAR 
“Alson clavído Tercia 33 3304000 165.000 169.000 o 

"JesÉk ¿urita Lara 0337 330.000 16520007 165.000 | 

Fanny dócono Séncher 33 53040%0 10d LO | 

TAL > _ Y 7 PRL 000 5/7 MIDA D00 8/4 F 000. 

y 
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se incor;era de pre. suta amritura un certificado de De» 

peuiteson cuenta de Intos ración :e €apitel de io Compañía 
  

abierta su el Lanes DL TITAIMA 3001 D AS STA ” 
  

lo. 40cLe 6 en husererio eú el plszs de a aAñoy 4 contarse 
  

desde l. fecha de inscripción . áe la presente escritura en 

el sagiotro Horcentila-krtaculo Cinco iio, dt do UR 
  

Pas LON quelo so tomada entrará de Sade secio un certificado de 
  

      
aportución en el cue constará rosoanriamente su carscter de 

  

B0 norociable y y el almera de la: partici: clones gue por su 

aporte 1“ correupenden=Articule Cola =TiS ORIO k E Ga 
¡ 

No TÍ ás e LUAaóo q eto ANS ES A Mi va AT ga dz. SN 
de 

  

PiTlAbeebess participaciones do los ARÍO de la Comparín on 

Eromoforiblos pes vete entre vivoupun venoficio de atre u 

otros socios de de mpreia u de torcerentpero. ES cenión « úe 

les participacionesgoni coma poro le edmdetén de nuevos 10   Ciesznerí nacossriío ol conventimiente de la Junta General, 

con Unos votación ¿ue Pepr:: ente dis Unaniad dad del Ccupiítel | 

_secial y be procodork conferne a lo estipulace en la Leygde 

acordorse 1: cenión de porticipacienesyo el ausente de capia 

talple. socios tendrín derecho: do preferencia o las parti 

— elpecionos a cedurse e « suneribir el ausente en proporción | 

2% sus pertdolpeciones vecialone=las partiotpocionos de les 
  

svecios en 1. Compiid son trenaisibl a por Galia de muerte, 
  

Y Us conformidad - le ¿iy ueste el el articalo ciunte nueve de 

d:: boy de Cempociusagolrticulo cietes- o NIÑUCION Li viril 
  

  dale oi proceder e lo dissinución del cupitel. 00ci01p0e   
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po — 

_considoraré lo dispusito * a ártícule ciente truce de la 

Ley de Compañias. Articulo, -Oche, =FONDO: DE RESI¡RVAs=La Como 

pañda de acuerdo con la Ley y Tormaré Un fondo de reuerva, des» 

_ dee líquidas y reolisoda. en cau ejercicio económico, hanta _ 

_ completar per lo menos un equivalente al veinte por ciente 

   

  

  

  

    

tinfndese psra exte efecto nu cince por ciente de las utílido. 

  

del cupital »ocialDe crezaso un fondo de reserva velunturit, 

: _deducirá tambi £n pura el e :cteygdo las utilidades, el poro 
    

contuje ve ucerdore la Junta General, 1, UL Ti.RC4 RO DE LOS 
  

ana GHOS DE La: SOCIOS Risvitb y 1ZACION Y ADMINI. TRACIÓN DE LA 
      

COMi:%: «LA ah rtáculo Nueve. Di, Lu5 SUCIOS: y ERICO OBLIGACIONES 
    Y RESPONSA BILL: DES y E Cuento “ derechessobligacionen y ros» 
      ponsubilidades de le: seciosyue catará a lo “dispuevte en la 

  

  

_ Succión quíate, parágrafo CuartogArtículo císnto diecisiete 
  

de de l.ey de Compeñlas Vigontes“irticulo Diana ii. ¿TACIÓN 
  

Di La CUMPA Si e=ba Comuñto extará Pepreneninda 2.681) Judiciol 
A a e —Á A A AA A A 

y extru Judícioluente,per el Gorante General, en li: fora y con 

diciones detera.nadas € ea esto iotetutesTI2ULO Ur TO 100HTKA= 
  

ro 

he NU X ALMLNL LARGION Di.  CONPAITA,-Artácule Once.=La Copañía 
  

ssvé sobersada per la Junta General de uecions ue an al bres- 
  

no suprare de la Cempañt»5yynerá adauinistrada per «1 Gor 
  

noventa dias a conturse desie la 

Génurel y ei Presidente¿con sujeción a le dispuesto en la La Lao 

en este Estatuto y las revoluciones de la Junta a] 
  

narius s=La Ordinario , deberó rouníres cede añs,en el pleze de 

nte focha de terminación del rud- 
      

  

    poctivo ejercicio econfaicoplas estruerfinerias en cueluquler | 

A 
  

  

L
o
 

M
S
 

  
 



16 

LY, 

18 

19 

e! lo Compañía a vo el ásreche de impugnación. Artículo Catan 

28 | 

$peca del año en cue fueren cenvecidass-Tante las erdinmariab 

cono les extroordinsriss deberán cer sonvocrdas por +1 Cereni 

te General o per ed Preridentospor rropís Iniciativa o e 

petición « del uocte LD vetisn a pops contar pos le REBoL 

  

el díez per ciunta del capital vtociel ceniormo é le dirpues: 
    

to en el litersl 1) del Artisale ciente diez y seis de la 

Ley de Campuitun, contemplándowe adomás le dispueste en el 
  

artículo clento veínte y des du la misas Ley«-En lu convoca 

se
 

8 a
 

E $ 

E
 5 e
 

= 7 £ 
|
 3 3 > E
 

a ¡l
e e.
 o e
 

* > 

l
b
 Á ER > > e Se o 5 $ + 

    

tar el fu tochaslugar y y horay los asuntes a tratorse un le 

sosión,-L: convocatoria será escctusda medi: nte comnterctón 

escrita dirigida on formo personal a coda seclo de 1: Compas 

Bia,con ocho álas de anticipación, cusuio senos, a la focí 

Tfijads par. da —Trounien¿-=Articule ProCt des duna usnsbal 48 

conelderará legalmente constituida con la asistencia de un 7 
    número de socios que represente mes Ge la mitad dul es pátl 

eecial | va - prluera convecutorióyuin Segiadi cenvesatoria de 

Junte General su considerará lugaluonto constituiás con el 

aúnero de socios que esiatampdeblendo expe. ADO est en la 

ría du vetes dul capital concurrentes con e>copción de los 

casos e. pre -sestento sofuLadespen la des y ga esto Estatuto. 

  

  

Cade , participación tendrá áecreche « un vote eslás resolucion 
  

de Junte Senora obligan a tedo: lo: secios y organisues de 
  

    cer-=h las Juntas Generales pedrín concurrir les socios por 
  

a sel 

| senalaente e por medio de represontantes,-La representación 
  

| respoctava convocntorias=Las revoluciones e tonsrán POT MUyG= —— : lN 

At, 
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2 | ue consti.uiró mediente sleple Caria Feder econ car. ctor 00 

pectod par: cateo Junta, rmicepro quee el revresentonte 90 tenga 
  

4 pejer 1-51 conferidoyel rtícula . ulncrs-la convocait- ría a 
  

que siude las cláóus=ules proce enteagno uerf necesaria cuan= 
  

6 de,t: conforsidldad con le: artículos ciento voíntiuas y dem 
  

ciertos echente de la Ley de Cospañiesyho.lándos reunido 
  

  

  

  

Y 

s todo el cspital socialzcon sus €.tulares o sue representano 

. tee legnleente suteriz. dosyacesdaren unánironmente 1: reali. 

/frecs 8n ds la Junte General Universal y de los puntos a tra» 
> 10 

a // ersesporticutor cue se horí conster en el ucta respectiva 
  

Lo Bibisse che sn e le ar. secrÉ suecrite per tele: Le: secios 
  

snistentes, bajo %+ sención de nulidad, rtículo Diociseis.- 
  

Lo Junta General eorá presidida por el Presidente e por ul 
  

Gerente Goneralyan ausencia de aquéloy «ctuarí do secrot.rié 

as Seronte densPol e la persons que ol organisno duslgnes- 
  

lle cado ba 28n se levontaré un Aobagla cual surf suscrita 
    

par: culen  prenida Le nesifn y el secrutarie o 5ulvo lo expre» 

ecta en 17 cuendo rntorfer de exte 'stotuteslas áctas se 
  

    

13 llevarán a : mesquinasen el onverse y Puvernoy en hojas debida» 
E A o 

ERA mont foliadas con numeración contínua y eucesivas y rubri- 
  

Ñ 
Ae codos uma yor une pos +*l cuprotarieanhirticulo Diecieleto. . 

ACNE oo a ad la. Y dado PES Da der JURTA Y li-HtáLlo -— Sen 
    

urribuciones y drbares a la Junto Geñeralglye ciguientesio 

aJerborignar »1 Presidente y «l Garcate Gonurul,removerlos 

  

per laa catana Logo lengucerdar sobre us remuneraciones y     
| o uolwur sobre los renuncio ve pre centaran,-D) Aprobar 1 

27 a 

Dis. Qee ¡dro des $ UU Yespel e. tuve d lu cuenta de de pirdidaa 

      
  A a a 1



  

  
  

  

  

- A A 

el ? cononcianyual cono As momorias e info.mes d. les adainis» 

s| tr.corespyyadomds conocer y apreber el presupueste anual | 
a| de las eperacienes. de la Compsñias-=c).-Roselver scerca de 

6 la férma de reparto de utilidadesy-d) Disponer que se efac- 

+: 8en Law deduccienes pur. el fendo de reserve logalpues 
Bl o A _ 

> COMO Para el Veluntariopat se acerdare eroar.-) Decidir | 

8 — com uno votación de seciosuue repruvente lo unanimidad del 

o | “apital de lo seciodad en primero convocatoria,zsebre el su- 

so] "ento o dí suimución del « C: 'pitalyprérrege del pl. -20 yen 50 

lo moral t tedas las reformas si centr»te a9cial uel como la ade 

misión de los nuevo. .ocioss-1) iuteriz:r al Gerente denerul 
A A 

8 le ec mpray vente 9 - hipeteco de ínsuevles y en general de: ce 

, Avbrución de tedo »cte e contrute referente a e estos bienes 
É - 

" que se relacionen con 2 la transforencia de. u0ninio e 0 impo 

| ctbn d: gravamen sobr. allese-g) 1 Facultar ul verente General 

ra de Peúeron que deben extenderse E faver d. | 

a funcionurios o emplo: dos de lo Com: das o de cualcuier para 

E sens extraña a ella, par ¿ue pueden e en ceterminssteo:. csrcune! 

UN tuncian o en Torma pormsuontepinterventr a nombre y en re» | 
20 _ . Ao E: 

A presentación de le 5 Setiegad, en actes,contrutos negocios y | 

 eporaciones de la Loma pum ndo por lo tanto el manduturio | 
2 1 a A A. 

| su cribiryendoserpavalar o aceptar s+ nombre de ella lotras | 

“da cumbios pogardo, ciecuen, y dembo decuaanhos, en la cuantía 

y buje las condiciones que $:te ergoniamo estoblenen .- A) . 
25 |_ a 

MN signelver ocurca de la lo “ieolución anticipada de La Compoiin.n 

. 1) Acordar 1 exclusión de socio e se l0s -oci0spuo «cuer= | 
  de con las cliunilas e toblocidas en 1: Ley y receiver acer 

| 
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11 

  

  

+ 

ca de iniciación de las acciones a que se hiícieren acreede- 
  

res diches secios y los administradores, -J) Interpretar obli: y 

  

gateriamente el presente Estutute,así como resolver las du- 
  

das que hubíeren en la aplicación de sus clíusuias,ya sea 
  

por- omisión de dispesición referente a los caos cuestiena- 
  

des ya per sbscurídad en cualquiera de las normas censigna- 

das en esta carta estatutaria.ck) Autorizar al Gerente Gene- 

ral,la compra,venta e hipsteca de bienes muebles y en gene= 
  

-ral la cancelación de todo acte e centrato referente a estos 
  

biones;el gíre e aceptación de obligaciones e valores, cuya 
  

cuantia exceda de (uinientos Mil. Sucre, <Articule Dieciocho.” 
  

DEL PRESIDENTE, -El Presidente,quien podrá e no ser socio de 
  

la Compañía durará dos añes en sus funciones y podrá ser roer 
  

legído indefinidamente,-Articule Diecinueve, -ATRIBUCIONES Y 
  

DEBERES DEL PRESIDENTE, -Serán atrivucienes y deberes del Frer 
  

sídente,las siguientesiUne) Orientar las actividades de la 
  

General en sus actuaciones, on ausencia e Impedimente de ac= 

    CenpañiazDos) Presidir les sesienes de Junta General. de S50- | 
  

clespdebiende suscribir las actas de las sesiones respectivas 
    

conjuntamente con el Secrotaris.-Tres), Subregar ad Gerente 
  

  

tuar de Ésteztemporal e definitivauente ein recuerir expresa 
  

determinación sde la Junta general de seciosyde conformidad 
  

  

cen le que estipula en el Articule vigócimo * tercero de estes 
  

Estatutes,-Cuatre) Suscribir conjuntamente con el Goronte de 

y neral,les certificados de apertación que la Compañia entrega: 
  

  

rá a los seciíos, conforme se determina en el Artícule quinte 
    .de estos Estatutesjy,teda clase de actes, contratos y ebliga-   
    

2, 
E 

y 

 



í A 

ciones,cuy” cuantía excedalo; Cien Kli UCR Articulo .-. 
2 a A a a 

  

e no ser socio de la Compañia, durará cuatro años en sus fun« 
lo uN A 

cienes y podré ser reelegido indefinidamente.-5l Cargo de Ue- 
$ . 

|  Fente General ser8 remunerade.-Articule Veinte y Uno. - 
A Mi | 

y | ATRIBUCIONES Y Liblitis DiL SERENZE 0: di RAL.-Sen atribuciones 

sÑ | y deberes dcl Gerente Gencral,a más de las señ-ledua en etros 

Artículos de este ¿utatute,las siguientestUno,-Represontar 

  

so | —AFGaloJudicial y extragudicialmente a li vociedad;¡Des) Ss= 

su | €ribir cenjuntamente cón el Presidente les certificados de     aportación,-Tres) Comprarzvender e hipotecar inmuebles y en | 

  

  
  

:2 ; 

e general celebror tedo acte e centrateo relativo a estos bie=. 
| 

Vs. nes que impliquen transferencia de dominie o imposición de | 
q 

sl 8r avomen sobre- élles, previa autorización de la Junt: voor 

0 | d- sociesyd:: acuerdo da lo previste en el Artículo décimo ¡ 

| séptimo,litoral 1) de este estatute,Cuatre) Comprar, vender | 
47 EN — 

. o gravar y celebrar. todo acto o controte rel tivo a bienes l 

eo. muebles y reslizar cualquier negocio gue se refiera directa 

| 

so. o indirectsmente a éllesguyuscribir,endosersocepter pagarés, | 

o letra:: de cambie,cheques, Írdenes de puge y en ¿genursl teda | 
: | A . - A - A A | 

0. clase de decumentes Que sean necesvaries para el cuspliniente 

Ps y desenvolvimiento de los negecios de la Compaitascon las 11- 

0 nitaciones provistas en el Artículo diecisiete literal k y 

es | ULecinuene numoral cuatro de este estavute.-Cince) Inscribir 

20 una ista de necios consignando sue nombres y apellidos, domi 

a. cilio y ieterminación del capital apartado en el segistre 
i 

—Mercantal correspanalentesen el mes de Bnero de cada 2 añOjy, A AA a A     
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38 

  
  

Presentar a lu vuperintend ncila d Com uñius,en el primer 
  

cuatrimentre de cava año,l: información requerida per el 
  

_ Articulo veinte de 1: Ley de Compailasyeseia) Designor y 

remover a lou empleudos de 1: Compañlogusi como det: reinar 
  

sue funcion sy remuneraciones y concederles liconcias y váa- 
  

tuciognesyeciote) Cuidar cue se lleven co. recta y debidusnci» 
  

te lu contabilidad y corres. vadenciía de lo Compañlo y sus 
  

/fexibir £.ta 8ltimas-Ocho) Velar porquo se lleven en debi- 
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/ de forma las ñctas de los deliberaciones, y »cucrdes de las 
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11 / Juntas Gencreles,los uspediuntes respectivos y en ¿onorael 
  

el irchive de la Compuñlas¿-Nueve) Cumplir y hucer cumplir 
  

-los resoluciones de lo Junta Gurneroaldydebiendo ejercer las 
  

demás foculfades «que l: Ley y et iistatute le señalen - 
  

Dioz.-Preventer +» la Junta úenorul los belances anueles, el 

estado de l:: cuenta de perdidue y gan:oclasyusÍ comes uni 

menería relativa u su guati6n yá La aurcnhu de la Empr.: 

    
en el portado corre: pondiontoyusi como lo propuesta de día= 

trábución de buneficies y ls de presupueste sd fuero n0- 
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nestergen el plazo de sevente días a conterse desde la tor- 

minación del respective ejercicio económico, deb.rá presua- 
      

      
da Junta gon: rel¿c0nco) Designard: creerle o necuvorioyuno 

:0 eo | Gerentes Deport: mentales, con lus fecultrdes y lus con= 
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dicions yue d termino 8-.La ictututesmárticule Voin:o y 

Posa=tl 0 Gerente en ral es reuponsublo unte la Junta Genoa | 
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treviniende lun 8Brúienes recibidos de ese Orgunlmo)o las |   
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_e:tipul»ciones de la Ley y exte ustatutoy será personal y 
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 —pecunlariamente re«ponsable ante la Compuñia,uia porguteño | 

de la velidez de sus actes frente a tercero: de buena fes- 
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| 

neral esterí a lo dispuesto en el Articulo ciento veinte 

cién,podrán ver socios e no de la Compaíila, durarán un Año | 

Ml en sus funciones y porn sor ruelogidesindefinidamentes- UN 

inforne seme. tral sobre el movimtonto y uctividades Ss | 

| 
En general, por: ejercicio de sus funcionas, el Gerente Ge- 
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_y Cince y demás pertinentes de l: Ley de Compañtans-Artácu- 

__ le Veinte y Trema-SUBROGACIONES a=bp cano de muerte, onfor- | 

  

medad,ausencia o impedimente de actuar del Cesente Se 

será automaticamente subregudo por el Prenidentessia e nece | 

sidad de expresa autorización de ls Junta generale=il mo 

rogenteztendrá las mismas atribuciones que el principal, = 
frticule Veinte y SUaLrO. Di LOs (id 8 DI PINTAR: NBA | 

Los Gerontesbepartamen* 'ales,on case de resolver su úesigna= 
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Sus deberes y atribuciones serín: a) Dirigir > > tener bayo | 
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gu responsevilidad el Departanente o Sección que les entre 

gue el Gevente Generale—b) Presentar al Gerente General un 

Departamente o Sección a su enrgo.-C).-Colsborar en todas | 

las actividades internas de la Compañia que determine da 

Junte General e el Gerente Ceneraly-TI7ULO “ULATO pb, Lá 

FISCALELACION «Articulo Veínte y Cinco.-La Junta General 
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tará cuatre años en sus funtiones, las cuales se sujetarán 
  

a lo dispueste per la Ley al respecte.-Podrá ser reelegido 
  

indefinidamente, -TITULO SEXTO, =DISOLUCION Y LIGQUIDACION, -= 
  

Articule Veinte y Seis.-La Compañia habrá de disolverse en 
  

cenfermidad con le establocide en la Ley de Cempañias,si la 
  

_Causal fuere el acuerdo de les sekies en junta general, se 
  

procederá con el vete unánime del capital secial,en primera 

cenvecatería Para el case. de liquidación de la Compañia, 
  

/| actuará come liquidador la persena designada per la Junta 
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General de socios, -TITULOSEFFIMO .DISPOSICIONES TRANSITORIAS. + 
  

Artículo Veinte y sieté,-El señoar Ecenenista” Jesé Zurita 
  

  

Lara ¿recibe el encargo de preceder a solicitar la cerres- 
  

pendiente aprobación para la legal constitución de la Compa 
  

fia ebtener la inscripción en el Registro Mercantil y reali. 
  

zar tedas las diligencias para la “egal constitución de la 

Compañia,CArticulo Veinte y echo.- En tede le que ne e: tuvig- 
  

_ demás clausulas de estile y se digne llenar les requisites 

(firaade) Decter Gabriel Ruiz Albán. -Abogado.-Matricula nt- 
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| re expresamente establecido en las presentes cláusulas y 
  

 estifulacienes qué censtituyanles * Estatutes de la Cempañia 
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la RepfblAcascUstod Señor Notario se servirá agregar las 
  

y formalidades para la perfecta validez de esta Escrituras- 
  

  

mero mil echecientos cuatre.-Jesé Zurita Lara. -Wilsen Clavi- 

jo Térres.-Famy Jácome Sénchez.-Hasta aqui la minuta que 
    queda elevada a escritura píblica y en cuyo contenido se ras   - táfican los señeres oetorgantes.-Yo el Netarie para extender 
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el presente instrumente,cump1f previamente tedos les Ueberes 

3| legales del case.-Léida que les fue por mí esta escritura 

en alta voz e 2 integramente | a les señeros otorgantes,aquelles$ 

comparecientes la aprueban,se ratifican y suscriben con los 
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torgó ente mí y au fe de ello, confiero esta  SCGUMNDA y fiol» . 

copía, sellada y firmada en la misma fecha y Juga»-de-su colebreqión vu 

  

    

    

  

- 

” 

a : 

Dr. LOIS Dr CPES A LAS 
An 

RAZON Siento la de que de ofoidcad ¿qu 18 Rébolucion Ne AL=11732 de - 

  

  

  

YA de hero de 1.984, de la Superintendencia de Compañías, al Rargen de - 

his Matriz de la escritura precedente, eenté la correspondiente razón - 

/ / de su uprohación de acuerdo a la Resolución indicada.» 

imbato, € 3 de Febrero de 1. 
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